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DIP. I SABELA ROSALES I{ IJRRERA

PRIISIDEN'TA DE T,A MESA DIRTICTIVA DE LA
COMISIÓN PËRMANENTE DEI, CONGRESO

DE T,A CIUDAD DIì MfiXICO

PRESËNTE

En eiercicio a la facuìtad confericia a la Lic. Rosa Icela Rodr'íguez Yelaz,quez, Secretaria cie Gobierno rìe la
Ciudad de México, en l;r fracción II, del artícult> 26 de la Ley Orgánica del Pocler Fìjecutivo y cle la
Administración Púrblica cle la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones cle la Jefa de

Gobierno con los organÍsrnos y poderes pírblicos locales y f'e<ìerales; y a lo c.lispuesto en los artículos 7,

fiacción [, inciso ]3) y 55, fi:acciones XVI y XVII del Reglanrento lnterior del Poder h,jecutivo y cle la
Administración Pública cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio A"I'H/1132/2019 de fecha
30 cle dÍciembre de 20t9, signado por el Prof. Rayrnundo Martinez Vite, Alcalde en Tiáht¡ac, mediante el

cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo ernitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP / 1841 /'2AI9.

Sin otro particular, reciba un corclial saludo.
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ALCALÞfA
TT.ÁHUAC

ô0 Tláhuac, Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2019

oficio No. ArH , 
L L,,.; i!201e

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

En atención a su oficio No. MDSRPA/CSP/1 84112019, de fecha 15 de octubre de 2019, en el cual
hace mención el. punto de Acuerdo por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, donde se
exhorta a las Alcaldías de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaría de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; a fin de que se realicen operativos
en cada una de las entradas y salidas de las estaciones del Metro, con el fin de recuperâr espacio
público no asignado al comercio, así como liberar pasos peatonales y accesos para personas con
discapacidad; al respecto informo a Usted lo siguiente: ,

La Dirección General Jurídica y de Gobierno dependiente del Gobierno de la Alcaldía Tláhuac,
lleva a cabo de manera regular recorridos en las entradas y salidas estaciones del metro

,& MTïffim.

ubicadas en la Demarcación, con la finalidad de apercibir a los
puedan obstruir las entradas ylo pasos peatonales, de los
discapacidad

Sin otro particular le envío un cordial saludo
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ambulantes,
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DIREccIÔI.{ GENERAL
JURfDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo

*.**'blrrt REcrar'o r*^ Jty-.Av. Tlóhuoc esq. Nicolóe Brqvo.
Bo. Lo Asunción, Tléhr¡oc,
c.P. 13000"

Con y yríncíyíos, crece con


